
Proceso No. 11001-31-10-019-2022-00058-00 (Declaración de Existencia de Unión Marital de hecho)  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

 

 Bogotá D.C., cinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
1. ADMITIR la presente demanda VERBAL de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada por EDEN JAIR VELASQUEZ 

RENGIFO en contra de NANCY ANDREA VARGAS GONZÁLEZ.    

  

2. NOTIFICAR a la demandada NANCY ANDREA VARGAS GONZÁLEZ. De 

la demanda y sus anexos córrase traslado por el término legal de veinte (20) días, 

dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 

 

3. En atención a la solicitud de medidas cautelares, se advierte que el artículo 

590 del C.G.P., no señaló el valor de la caución para esta clase de asuntos, sin que 

dicho evento excuse al juez para resolver lo pertinente, por lo tanto, el Juzgado 

aplicando un criterio de razonabilidad fijará el monto de la caución en el 20% del 

valor al que asciende la mayor cuantía para este año, entonces, previo a resolver 

sobre el decreto de las medidas cautelares solicitadas, la parte demandante deberá 

prestar caución por la suma de $30.000.000.oo, conforme lo dispone el numeral 2 

del artículo 590 del C.G.P., para lo cual se concede un término de diez (10) días. 

 

4. RECONOCER como apoderada judicial del demandante a la abogada 

DIANA LORENA MAYORGA MORALES, con las facultades y para los fines 

previstos en el poder. 

 

Notifíquese,  
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 

NOTIFICO POR ESTADO 

No.   071 de 6/05/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 
 

m.n.g. 
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